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En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, a seis de Mayo del ñ 

mil E mi, Doctora Juana Alvarado Peñafiel, Notaria Printer 

este Cantó; a señor BRAULIO ALEJANDRO PACHECO 

RODAS, casado, en calidad de SE de la Compañía-" 

“TRANSAMISTAD UNIDAD COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ud 

como tal su representante gal, conforme.-al habilitante adjunto, el 

comparecien ecuatoji o, mayor de etflad, domiciliado en la parroquia 

    

de Zhi idóneo y conocido por mi, de lo que doy fe.- Y con la 

capacidad civil necesaria, expone: que eleva a itura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIÓ: En el projacólo de Escrituras 
Públicas a su cargo, dignese incorporar una de Reforma del Estatuto Social 

de la compañía “ SAMISTAD UNIDA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE S.A. sento a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMP. NTE“ Comparece el Sr. Braulio Alejandro Pacheco 

Rodas, én calidad de Gerente de la Cocaane TRANSAMISTAD UNIDA 

COMP TRANSPORTE S/A.”, y como tal representante legal de 

la mis; conforme lo justifica con la copia del nombramiento * que 

acom: quién se encuentra dtitameno nano para otorgar esta 

escritura pública por la Junta General Extraorfínaria de-Accionistas de la 
compañía, celebrada el dieciséis de Abril del 2% mil once, según 

consta del acta que se adjunta.- El compareciente es Ecuatoriano, casado, 

domiciliado en la ciudad de Gualaceo, parroquia de Zliidmad, legalmente 

capaz y declara su voluntad de otorgar esta escritrifa que contiene la 

Reforma del Estatuto Social de la A al presente 

instrumento SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura Pública 

otorgada en el Cantón Cuenca, provincia del Azuay, en Joa veimtistis de 

mayo del año dos mil ochoyánte la Notaría Novena del e a 

cargo del Doctor Eduardo Palacios Muñoz; e inscrita“en el Registro 
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Mercantil del Cantón Gualaceg, "el día nueve de Junio'del mismo año, bajo 

el número trece, se constituyó la comp la “TRANSAMISTAD UNIDA 

COMPAÑÍA DE SPORTE SÁ.”, con un capital social inicial de 

ochocientos sido Estados Unidos de América; y un plazo de 

duración de treinta años. La J pta General de Accioniítas, reunida con el 

carácter de Universal E. inaria el dieciséis de Abril del año dos mil 

once, resolvió la Reforma/del Estatuto Social, conforme pusy ás Acta que 

se adjunta al presente.- TERCERA: DECLARAC, .- El otorgante 

en su calidad de representante legal declara. Que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la P6mpañía “TRANSAMISTAD UNIDA 
COMPAÑÍA DE TRANS TH/S.A.” en sesión celebrada el día giéciséis 
de Abril del o “dos mil snce, resolvió en forma ime la forma del 

Estatuto de la comp: “TRANSAMISTAD MPAÑÍA DE 

cana S.A.”, de los Artículos terceró, td o quinto, vigésimo 

, vigési ño e increme: e un nuevo artículo numerado como 

vigésimo nov: “en lo posterior éstos dirán: ARTICULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- “Realizar en forma permanente el servicio 

exclusivo de transporte mixto en camionetas Doble Cabina, de conformidad 

a lo que ordena el numeral dos, literal a) del Artículo, Cincuenta y acápite 

b. uno) del numeral dos del Artículo cincuenta y uno del Reglamento 

General para la aplicación a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

      

   
   

Tránsito y Seguridad Vial. Para cumplir con su objeto social la Compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, moy con su objeto social”. “ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- permisos de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio exclusivo comercial mixto de pasajeros y carga en 

camionetas doble cabina, serán aprobados por los Organismos de tránsito 

competentes, y no constituyen títulos de propiedad ni en todo ni en parte, 

por consiguiente no son susceptibles de negociación”. “ARTICULO 

 



    

    
VIGESIMO SEXTO. oros 5 Estatuto, aúmento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte, as Y 

terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe Favorable de la” 

Comisión Nacional de Transporte stre, Tránsito y seguridad vial”. 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: La Compañía en todo lo relacionado 

con el tránsito y transportes terrestres, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que ,súbre esta materia dictaren la Comisión Nacional de 

Transporte Tpffestre, Tránsito y Seguridad Vial”, ARTICULO VIGÉSIMO 

NOVENG” Sin perjuicio de las Reformas que la compañía efectúe, debe 

cumplir obligatoriamente con lo dispuesto en los artículos 14 de la 

E rn de la República; dos y cincuenta y cuatro de la Ley Orgánica 

  

de Transporte Terrestre, ito y Seguridad Vial y Ley Orgánica del 

Medio iente” B) El representante legal declara bajo-juramento que la 

comp no /mantiene contratos ni obligacione; 

instituciones- CUARTA: NACIONALIDAD/. Se deja constancia que 

todos los Accionistas de la compañía “IRANSAMISTAD UNIDA 
COMPAÑÍA DE INSPORTE MIXTO S, son de nacionalidad 

Ecuatoriana, Q A." ILITANTES/ Se insertarán como tales los 

siguientes: a) El no iento del Gerente, otorgado a favor del 

compareciente, b) 'a copia certificada del Acta de Jun Sl . 
Extraordinaria de socios celebrada el dieciséis de Abril del Once, € 

Resolución Número  001-RE-001-2011- CNTTTS mitido 

Comisión Nacional del porte Terrestre, Tránsito y Seguido Vial. 

SEXTA.- CU. - La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- 

Usted Señor Notario, se servirá agregar por su parte las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de esta escritura. Atentamente, firma) 

Abogado Milton Llagzha Rodas, matrícula tres mil cuatrocientos noventa y 

seis-Azuay.- Hasta aquí la minuta DOCUMENTOS HABILITANTES:=---- 
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RESOLUCIÓN No. 001-RE-001-2011-CN 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  

-- COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que mediante ingreso No. 090933 de 30 de julio de 2010, los representantes de la Compañía de 
Carga Liviana en camionetas “TRANSAMISTAD UNIDA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE S.A.”, con 
domicilio en la parroquia Zhimad, cantón Gualaceo, provincia del Azuay, solicitan la Reforma del 
Estatuto en el cambio del objeto social. 

Que la Compañía de carga liviana en camionetas “TRANSAMISTAD UNIDA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE S.A.”, con domicilio en la parroquia Zhimad, cantón Gualaceo, provincia del Azuay, 
es una entidad jurídica aprobada mediante Resolución No. 08.C.DIC.327 de fecha 29 de mayo de 
2008, por. la Intendencia de. Compañlas de Cuenca. 

Que la Junta General Universa] Extraordinaria de la Compañía de carga pesada “CABRERA 
HERMANOS S.A.”, tón domicifid en la-cludad de Loja, provincia de Loja, mediante acta de 21 de 
agosto de 2010, aprueba la Reforma al objeto social de la compañía. 

o obalea la nO2 cofuluzdono 0 0 
Que el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito Y. Transporte Terrestres, mediante 

su pResolugión: No. 2070-DIR-2006-CNTITdÉ> 19 de diciémbre de' 2006; aprueba: “1, Que 
todas las solicitudes de reforma de estatutos sociales que hayan presentado y que en lo 

PE "posterioripresente Jas diféréntes operadoras de transporte :público, sean autorizadas en 
forma administrativa, facultando al Director Ejecutivo del CNTTT, bajo su 
.Fesponsabilidad, a,emitir las'autorizaciones correspondientes, siempre y cuando:cumplan _ . * 
con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, debiéndo oficiar a la Dirección 
Naciónal de Cooperativas y/o Superintendencia de Compañías a fin de que'continúen con 
los trámites “de” rigor.” Ls sutorización de reforma de estatutos 'sociales y cambios de 
modalidad, no significa bajo ningún concepto creación de operadoras, autorización para 
operar, incremento de cupos, cambios de socios o unidades, son única y exclusivamente 
autorización para reformar su estatuto social” . 

Que la Dirección de Asesoría Juridica mediante Informe No. 001-DAJ-RE-: -001- 2011- 
CNTTTSV de 08 de enero de 2011, recomienda se realice,la reforma de estatutos 
solicitada por la Compañía de Carga Liviana en camioneta "TRANSAMISTAD UNIDA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE S.A.” . ,     

    

   

  

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

ESUELVE: 

- camionetas 
la parroquia 

g acuerdo al 

Emitir informe FAVORABLE pi que la Compañia dé” Carga (DE 
“TRANSAMISTAD UNIDA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE S.A. "Son HOR 
Zhimad, cantón Gualaceo, provincia del Azuay, REFORME SUS ES r 

siguiente detalle: o 

E) Ceonmmion Satisnel dul Tanscora Tortentre: Testi y ugursdia vial ! P A s 

  

RESOLUCIÓN No. 001-RE-001-2011-CNTTTSV 

«e



  

| a CNTTTSV 

REFORMAS 

  

Redacción Actual.- (Artículo Tercero) a o : 

“Objeto Soclal.- La compañía tendrá como objeto social la prestación de Servicio de Transporte de 
Carga liviana, en la parroquia Zhimad del cantón Gualaceo, provincia del Azuay, Y ocasionalmente 

dentro de los lugares que autorice los Organismos de Tránsito correspondientes; sin perjuicio de la 

realización de otra clase de actividades civiles o de comercio relacionadas con el objeto social. La 
compañía para prestar un mejor servicio y de acuerdo a las exigencias de los organismos 
competentes, podrá renovar su parque automotor, también podrá importar vehículos, sus piezas, 
partes y accesorios para asegurar un eficiente servicio del transporte. Para el cumplimiento de su 

objeto social la compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley. 

Redacción Propuesta.- (Artículo Tercero) 
"Objeto social.- La compañía tendrá como objeto social la prestación de servicios de transporte 
mixto en camionetas doble cabina, de conformidad con lo que ordena el Art. 57, inciso segundo de 
la Ley de Tránsito en vigencia, dentro de su domicllio y hacia los lugares que los organismos 
competentes de transito lo autoricen” 

En consecuencia, en aplicación a lo que determina el Art. 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que dice “Por ser el servicio de transporte 

terrestre, de carácter económico” - estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un 

objeto social exclusivo en su atutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”, Por lo tanto se 

autoriza la sustitución del Artículo Segundo de los Estatutos, con este nuevo texto: 

   

    

sex 

Redacción Final y aaa ino a 

  

     

“OBJETO. SOCIAL. Realizar en forma permanente el servicio exclusivo de transporte 
mb Cimiónetas Doble Cabina, de conformidad a lo qué qrdena el numeral 2, literal 
a)' 0. “acápite b.1) del numeral 2 del Art. 51 del Reglamento General para la 

' ón, a la Ley Orgánica de Trasporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Para el 
cumplir con su objeto socia] la Compañía podrá suscribir toda-claze de contratos civiles y 
mercantiles permitidos la Ley, relacionados con su objeto social”. : 

En todo cuanto diga      

  

fansporte de carga liviana en camionetas”, debe ser reemplazado por 
'O COMERCIAL MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA” 

    

   

    

EL ESTATUTO A REFOMAR, LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: : ; 

Art./ Logy”Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio exclusivo 
comergíal mixto"de pasajeros y carga en camionetas doble cabina, serán aprobados por los 
Orgarfismos de Tránsito competentes y no constituyen títulos de propiedad ni en todo ni en parte, 
por £fonsiguiente no son susceptibles de negociación: 

  

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
: j . I 

pañía en todo, Jo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la 
nica. de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

ones qúe sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional de ¡Transporte Terrestre, 
Trángito y Seguridad Vial. i 

RE Pbligatonamente con to 
d 4 «de la Ley Orgánica de 
¡edíó Ambiente. 

  

   

    
Art. Sin perjuicio de las Reformas que la compañía efectúe 
dispuesto en los artículos 14 de la Constitución de la Egg 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y Ley" 
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2. Se deberá dar estricto: cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el 
Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su 
ejecución, registro y control, a fin de que conforme con jas disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes, se dé -trámite-a-la Reforma de Estatutos de la Compañía 
de Carga Liviana én camionetas “TRANSAMISTAD UNIDA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
S.A.”    

    

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, e 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y, 
enero de 2011. 

LO CERTIFICO: 

Compañía de Carga Liviana en camionetas “TRANSAMISTAD UNIDA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE S.A.” mA 

  

, 
Lemiara Nacional del Erampora Terra /iranaito y Suportaad Via! 

u 

  

a RESOLUCIÓN No, 001-RE-001-2011-CNTTTSV 

> Mo a e e es 2% , dsc



  

    

Gualaceo, 1 1 de junio de 2008 

Sr. 
BRAULIO ALEJANDRO PACHECO ROD. 
De mis consideraciones: 

   
          

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle a Usted que la Jun 

Extraordinaria de accio! de la e denominada: *T ¡TAD UNIDA 

11 de junio del año 

de la Compañia, por un 

de la Compañía, los mismos que se encuentran codificados mediante Escritura Pública, 

otorgada ante el Dr. Eduardo Palacios Muñoz, Notario Público Noveno del Cantón 

Cuenca, el 26 de mayo del aña 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Gualeceo, el 99-de junio de 2008, bajo el No, 13 y bajo el No. 1033 del Registro de 

Repertorio. | 

     

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente 

General o el Presidente, indistintamente. 

Con esté motivo y a nombre de los accionistas de la Compañia y en el mio propio, le hago 

llegar mis congratulaciones por tan acertada designación. 

ye pepino 
et A > BRAULIO ALEJANDRO PACHECO RODAS, acepto el nombramiento que antecede 

y pss 3 constancia fimo el día miércoles 11 de Junlo del año 2008. , 
PA 

BRAULIO ALEJANDRO PACHECO RODAS 
C.l. 0109278164 

Regístro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo 

Antonio Delgado y Gran Colombia 9-15 

Número de Repertorio: 2008— 1113 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN G CEO, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente actes): 
1.- Con fecha Diecinueve de Junio de Dos Mil Oc que inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIEN MERCANTILES de tomo 
1 de fojas 13 a 13 con el número de inscripción 
([PACHECO RODAS BRAULIO ALEJANDRO en calidad de GE 
[COMPAÑIA 1 TRANSAMISTAD UNIDA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
COMPAÑÍA] ) 

celebrado entre: 

    
   

E GENERAL], 
A. en calidad de 

- "Dr. Germán Izquierdo Dávila | 
Firma del Registrador de la Propiedad 

De Germán Huquierdo Dásila 

e 29502 y lA A PROPIEDAD 

   

 



e 
ACTA NS 2 És 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNJWERSAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA TRANSAMIST, 'RANSANSTAD 
UNIDA COMPAÑÍA DE Y PORTE S.A, CELEBRADA EL DIA SABADO 16 DE ABRIL DEL 24: oo 

En la parroquia de Zhidrpéd, a los dieciséls días del mes de Abril del 2011, siendo las 14H30, Mano, pa 
la sede social de la cojfipaíía ubicada en la parroquia de Zhidmag/Cantón Gualaceo, prévincia "7" 
del Azuay, se reúgfen los Accionistas de compañía TRAN STAD UNIDA COMPÁÑÍA DE 
TRANSPORTE Manuel ur on , propietario de noventa acciones 

    

     
   

  

ordinarias y nominativas del Jalor de un clólar de los/Ástados Unidos de Norteamérica cada 

una, Sr, Luis Alfredo Neira, Gálle, propietario de novefita acciones ordinarias y nominstivas d 

valor de un dólar de losÉstados Unidos de Norteamérica cada una, José Benigno Neira Rod 

propietario de noventa acciones ordinarias y nominativas ca de un dólar de los Estádos 

o Unidos de Norteamérica cada una, Braulio Alejandro Pac! nee de nóventa 

  

    

  

acciones ordinarias y nominativas dejwWálor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, José Ramiro Pach Rodas, propietario de nofíenta acciones ordinarias y 

nominativas del valor de yin de los EstadgyUnidos de Norteamérica cada una, Félix 

Antonio Rivera Contreras propietario de nov acciones ordinarias y nominativas del ay 

de un dólar de los Estados palos de Norteamérica cada una, Pablo Encique Rodas Espi 

propietario de noventa acefones ordinarias y nominativas de! valor de/un dólar de los Estado: 

Unidos de Norteamérica cada una, Manuel Rolando Rodas as, propietario de set 

acciones ordinarias y a deWíalor de un dólar de los Estados Unje'Os de Norteamérica 

cada una, y Segund id lento Pachecc, propietario de ción acciones "ordinarias y 

a un dólar de los Estacios Unidos de Norteamérica cada una, ÉL sr. 
n su péáli 

  

    

     

Benigno N idad de Presidente dirige la ¿unta Gene 1 Sr. Braulio Pacheco actúa 

or estar Presente, la totalidad, del CapltaWiocial,«tos Señores Accionistas 

  

COMO Si a 

an PAGA E enjuna Général Universal extraordl ja y tratar el siguiente orden del af z 

. CÓNOC ESOLVER. SOBRE La REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 

sosa SOBRE LA REFORMA DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO DEL ESTATUTO * 

SOCIAL“3, CONOCER gs SOBRE LA REFORMA DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO DEL 

"ESTATUTO SOCIAL, 4, LONOCER Y RE (VER SOBRE LA REFORMA DEL ARTÍCULO VIGESIMO 

SEPTIMO DEL ESTATUTO SOCIAL, 5. CONOCER Y RESOLVER SOBRE El INCREMENTO DEL 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO,AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REFERENTE A LOS 

DEBERES DE LA COMPAÑÍ Señor Presidente da la bienvenida y ordena conocer el primer 

punto del orden del día/Á.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA.- El Sr. Gerente de la compai'a Sr. Braulio Pacheco solicita la palabra y 

manifiesta que se han realizado los trámites ante la Comisión Naciona! de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial tendientes a cónsegu't ul pármiso correspondiente para la reforma de 

Estatutos, y en vista que dicho organismo sg%a pronunciado favorablemente mediante la 

resolución N* 001-RE-001-2011-CN' ” es recesario continuar el trámite ante ..la 

Superintendencia de Compañía con miras a reformar el Estatuto de la compañía, 4h los 

términos indicados en la resolución. Los presentes deliberan y resuelven cambiar el objeto 

social de la compañía por el siguiente: ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.” “Realizar en 

forma permanente el servicio exclusivo de transpcrte mixto en camionetas Doble Cabina, de 

conformidad a lo que ordena el numeral 2, literal a] del Art. 50 y acápite b.1) del numeral 2 del 

Art.51 del Reglamento Genera! para la aplicación i la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. Para cumplir cor su cejeto social ta Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permizidos por la Ley, relacionados con su objeto 

1 

   
   

  

    
  



Estatuto social hace referencia a la modalidad de carga liviana por lo 

reforme dicho artículo el mismo que dirá: “ARTÍCULO VIGÉSIMO QUI 

operación que reciba la compañía para la prestación del servicio exclusivo comercial mixto de 

  

   

  

son susceptibles de negociación”. Moción apronaca por los presentes en f unánime. 3. 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO DEL ESTATU 

SOCIAL.- Se propone según la resolución de la Comisión Nacional de transporte terpéstre, 

tránsito y seguridad vial que dicho artículo manifieste: “ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, «fevio informe Favorable de la 

comisión Nacional de Transporte Terrestre, tránsito y seguridad vial. Moción aprobada en 

forma unánime por los presentes. 4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Sr. Gerente informa que en la 

resolución de la Comisión Nacional de transporte terrestre, tránsito y Seguridad vial establece 

la reforma del Artículo Vigésimo séptimo del estatuto social por el siguiente texto que dice: La 

Y Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transportes terrestres, se someterá a la Ley 

Eno 

    

   

  

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Naciona! de Transporte Terrestre, 
   

   

    

2. Tránsito y Seguridad Via esto en consideración de los presentes la moción es aceptada y 

00 aprobada; en su integíídad. 5. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INCREMENTO DEL ARTICULO 
“ VÍGESIMO NOVEMÓ AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REFERENTE A LOS DEBERES DE LA 

  

- > U COMPAÑÍA:- HÍSr. Gerente Informa que en la resolución de la Comisión Nacional de transporte 

. terrestre, tfánsito y Seguridad vial se exige ur nuevo articulo, el mismo que implica 

.., incrementar al Estatuto social y que el mismo serla el Vigésimo Noveno el que dirá: Sin 

z perjuicio de las Reformas.que la compañía efectúe, debe cumplir obligatoriamente con lo 

dispuesto en los artículos 14 de la Constitución de la República; 2 y 54 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial y Ley Orgánica del Medio Ambiente. Moción 

puesta en consideración de los presentes es aprobada en forma unánime por los presentes. 

Luego de haber resuelto los puntos acordados el presidente da un receso para redactar el acta, 

seguido se reinstala la reunión y se da lectura al acta, la que es aprobada por la unanimidad del - 

Capital social de la compañía, autorizando al Señor Gerente proceder a realizar los trámites 

correspondientes para su legalización. asi omo otorgar las escrituras públicas 

correspondientes. Firman en unidad de acto.- Los Accionistas de Transamistad Unida 

Compañía de transporte S.A. 

   

, ACCIONISTAS. 
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Luis Alfredo Neira Calle 

a 

Benigno Neira Rodas Braulio Alejandro Pacheco Rodas    
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José Ramiro Pacheco/Rodas 

Pablo e Rodas 
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-HASTA AQUÍ: TRANSCRITOS LOS HABILITANTES.- Me presentó su 

“esdula de iddniana Para la celebración de esta escritura se observaron los 
do e 

. preceptos y Tequisitos exigidos por la Ley Notarial, y leído: ¿que le fue este, -=" 
Co ER 

A instrumento, integramente al otorgante, por mi la Notaria, se ratifica en su 
Ev dt Mod 

"contenido :y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada la 

presente escritura en el protocolo de esta Notaría: de todo lo cual doy fe.- 

  

A 
BRAULIO ALEJANDRO PACHECO RODAS 

CI: 010327816-4 
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PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO: EN FE DE 

LO CUAL, SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA, QUE LA CONFIERO EN 

GUALACEO, EN EL DIA DE SU CELEBRACIÓN.- 

  

a DOY FE: Que al margen de la Escritura matriz de Reforma del Estatuto Social de 
la Compatíía “TRANSAMISTAD UNIDA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
S.A.”, de fecha 6 de Mayo de 2011, he sentado la razón correspondiente de haber 

sido aprobada la misma, por parte de la Superintendencia de Compañías, 
mediante RESOLUCION No. SC.DIC.C.11 348, de fecha 18 Mayo de 2011... 
Gualaceo, 31 de Mayo del 2.011.- 

LO pps 

    



Beglsizo de la Propiedad y Meresatil del Cantón Gualaces 
Antonio Delgado y Gran Colombia 9-15 

Námers de Repertorio: 2011 1002 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que 
en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Tres de Junio de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MER de tomo 1 de 
fojas 22 a 22 con el número de inscripción 21 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
TRANSAMISTAD UNIDAD COMPAÑIA DE TRANSPORTES S. A. 
COMPAÑÍA] ). 

  

   

Dr. German Izquierdo Dévila 
Registendor de la Propiedad de Gualaces 
Dr. Germán Iaquierdo Dásila 

E. 07913724002 DELA PROPIEDAD 
88) ..EL CANTON GUALACEO 

 



  

RAZON: Que según resolución No SC.DIC.C,11.348 de la 

superintendencia de Compañías de fecha 18 de Mayo del 2011, se 

APROBO la modificación del Objeto social y la reforma del Estatuto 

de la Compañía “TRANSAMISTAD UNIDA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

S.A.”. según se desprende de la escritura pública celebrada ante la 

Doctora Juana Alvarado Peñafiel, Notaria Primera del Cantón 

Gualaceo, el 6 de Mayo del 2011 Cuenca.- Cuenca, lro de Junio del 

2011.- El Notario.- 
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Dr. Eduardo Palacios Muñoz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA - ECUADOR 
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